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CON DIC:ION ES: DIREOCIO.&: 00-NC>_ICl-ONES= 

Es•e pert6d1co se vublica.rá. los Mas i º, t. s. 1:1. rn. to. !H_ LA SECRETARIA G:ENERA'L; 
y J8 de ca.da mes. 

Lii!i suscr1vc1ones se reeiben en la Adminlstrac16n de 
Rent;as de cada. Distrito y el tJ:tecio sert!. lle un. ·peso vor 

-Los r,em1t1dos_y a-ytsos se.:1Urlg1rti.n,á.La-_d:lxecc16n.de ef!'e 
pei:l6dicb y'seirún irn-~clase se-insertarán' ~rati9 6' ú.'-tireQlol! 
convencionales, contarme álos articulas 110.,. 111 de la ley 
Or~tt.nice. de Hac_ienda.~-:-';-Lc;>f'l_:Jl<viaOs •. edictos, etc. etB. a_ue 
ee re'rl:rltan de-cualQ.uier t1ilnt0'déFm~tiido, no se vubliaar&n 
si no vienen acomtni.ñados del certiflca.do de entero, hecho 
en la. resveetlva• A dmln1Straal6n 6 Reca.uda.clón Je Ren"as 

"~svi.J:ir~~e:1i~s valen die:i: centeivoe 1 .11e expenden R1¡l1lr_1do ciome ai'tloulo da 1erund1 111101 
en la.11 AdmlnlBlira.ctones de Rentn.11, el 7. 'da 011tubr1 ds 1904, 

INF'ORM.ACION 

La Instrucción Militar. 
Han quedado libradas las órdenes correspondientes para 

que el personal civil de la Administración Pública del Es
tado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Presiden
te de la República, reciba instrucción militar tres horas en 
un día de cada semana, así como para que el personal feme
nino use un - esci:tdo o distintivo en el brazo izquierdo, que 
indique el Minis.terio, Institución u oficina a que pertenez· 
ca; en l• inteligencia de que deberá llevar además, el sím
bolo de la Cruz Roja o Blanca a que se afilie, y por último, 
para. que en la.s escuelas cuya administración militar esté 
définida, se oi·dene al Direc_tor y empleados1 así como al 
grupo de Profesoree, que. concu-rran a dar sus erases -cou 
uniforme-de Cdmpa:fia_y que_ cada uno de estos sea considere.
do, con el gradode Capitán, foualmen\e se ha prevenido que 
los m1l1teres j,-el E·stado concurran a sus labores con'uni
forme de campañ!:t, l\evaudo las jn-sigaias d8' -su gra.do. · 

Jefe Político. 
El Sr. Gobernador se sirvió expedir nombre.miento de 

Jefe Político del Distrito de Actopan en favor del Sr. 
Eduardo Péreg¡ Gavilán, quien 1 prev .as l~s ·farmalida.dea de 
estilo, hs. tomado posesión de su cargo. 

Nombramientos y renuncias. 
El Sr. Dr. Joaquín Labra, ha sido nombrado Propagador 

de la vacuna en el Distrito de Atotonilco; el Sr. Luis G. Flo
res, renunlió el empleo de e3críbiente de la Alcaidí'\ de la. 
Cárcel del Estado; el Sr. Manuel I. Feria, es éscribiente del 
Sr. Secretario General dei Gobierno; y h• sido nombrado 
Ayudante.del Sr. Go1crnador, el Sr. Julio Hoyo. • · 

Municipales. 
. El 8cr. Rafael. Salgado ha vuelto a hacerse cargo de la Pre

s1denc1n Mun1c1pe.l.de Tala, de la que se había separado pa~ 
ra encargarse de la Jefatura Política de aquel Distrito por 
ministerio de la. ley. ' 

Se ha. aprobado un suplemento de ctédito por valor de 
$_50._00 para.que el Municipio de T·olc_a.yuca pague conferen· 
mas telefómcas; uno de $160.00 al de Ixmiquilpan para 
cpnetrucción y reposición de cárceles y de$ 100.00 al de Ac· 
topan para. pngo de la. renta que ocqpa la Jefe.tura Política. 
Se autorizó también el gasto de$ 77.34 cs. para que el Mu
nicipio de Apam c;ubra su presnPuesto. 

Por el Instituto Literario, 
Para el mejor servjcio en la BI!señanza de los alumnos ele 

aquel plantel, la. clase de· primer curso de Matemáticas ha 
quedado dividida en dos grupos que son n cargo de los ~res. 

. Ing. Juan González y Pablo Romero; ei Sr. Ing. Adam No
ble es Repetidor de las clases de Matemáticas y dá clases de 
llotámca a los alumnos de le' año; el Sr. Francisco Vega, 

profesor de Qu!mico, dorá clases de Botánica a los alumnos 
de 2° y 49 nño; la. claRe de Histotda G~nere.l te.mbién ha que
dado dividida en dos grnpos a cargo d.el Sr. Lic. Ignacio 
Urquijo y Lic. Amador Casta!leda,. Profesor de Raíces grie
gas y Latinas; el Sr. Lic. Ismael Iriarte y Drusina, Profe
sor de Moral, dá también clase de Etica e Instruccióu o:~·ic~; 
el Sr. Dr. Aastreberto Silva, es Preparador de Fí.sica y dá 
ola.se _de Botá·nica; e_l Sr. Iogenisro F·ra!'.~isco Reynoso dá 
clase_de Zoología;_ el Sr. Lic. Joa.qu-ín Ga_rGfa Luna 1 es Pro
fesor de Ffoica y dá clase de Botánica a loa alumnos da 3er 
a!lo, y de Ejercicios Militares el Sr. Capitán Heriberto 
Guevara. 

PODER EJECUTIVO 
EL GENERAL AGUSTIN BANG1NEB, GOBERNADOR IN

TERINO CONSTITUCIONAL DEL ESTA.DO DE HIDALGO, A sUI> 
HA.BIT :A.NTE,&, S,ABED·: 

Que el Congreso del Eatodo ha expedi:lo el siguienta 

"DEORETO NUMERO 1005. -
La XXIII Legislataro del Estado de Hidalgo, decreta: 
Artíc~lo único :-Se reforman Jos articulas 1" y 2º de\ De

creto núm. 99_6, en loa términos siguientes: 
Art!culo lº.-Fara el Fomento de Instrucción Pública se 

establ.ec.e una contribuci6n de veinte C6lnta.vos me-nsua-les que 
pagará todo habitante del Estado, varón de diez y ocho a •e
ser: ta años de edad. 

Articulo 2º.-Be exceptúan del p<go del impuesto: 

I. Loa esfodian tes. 
II. Los Jueces Conciliadores .sin sueld61 los auxiliares y 

Agentes Mi¡uicipales o de policfo también sin sue!do,. d.uran
te el tiempo de 8.u _enca.rgo y mientras estéa en eJerc1c10. 

III. Los funcionarios y empleados de la Fe3eración. 

IV. Los impedidos para trobajar, duri;nte el tiempo que 
dure el impedimento. 

V. -Los indiVidaos de la· Guardi& Nacional, que estuvie .. · 
ren en servido y los de las Fuerzas de Seguridad Pública. 

VI. Los volunt~rios, los individuos arm.ados de. los pue
blos y· los que aostengan a éstos, bajo el concepto ~e que la. 
excepc_ión para los comprendidos e;n. esta fracción, solq
subeiatirá por el tiempo que dure la_._c_am_pafia. 

Transitorio.-Este Decreto comenzará a regir el día. lºJ 
de abril del presente a!lo. · 

Dado en el Balón do Sesiones en Pachaca, marzo 24 de 
1914.- Igrt1;io Urquijo, Diputado Presidente.-Hor11cio fü•
b-io, DlputaO.o Se9reh1.-rio.-Antonio Grande Guerrero, D1pu .. 
tR.do Secreta.ria. 

Por tanto
1 

mando se imprima, publiquet y circule para su 
cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno en Pachuc•, a 24 de 
marzo de 1914.-¡Jgustín Sanginés.-Agustín Pérez, Semeta.· 
rio. General. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



/ 

2 PERIODICO OFICIAL: 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO. 

X~III Legislatura del Estado de Hidalgo. 

;81011 ORDINARIÁ DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1913. 

Presidencia del O. Urquijo. 

pues que siendo el autor de la Iniciativa desea asís, 
tir á la sesión de esa fecha no pudiendo asistir hoy 
por encontrarse un poco enfermo, 

En seguida usó de la palabra el Diputado Urqui· 
jo, quien expresó: que eran ciertos los fundamentos· 
aducidos por el Dr. Rubio; que en esa virt.ud propo· 
nía á la H. Legislatura se defiriera la discusión re' 
lativa á Instrucción Pública, hasta que se aprobara 
la Iniciativa que trata de la creación del impuesto 
para Instrucción. La Secretaría preguntó á la Cá· 
mara, si estaba conforme con que se defiriera; ha· . 
bien.do manifestado su conformidad. 

Presentes los CC. Diputados Asiain, del Corral, En seguida el Señor Presidente, preguntó á la 
:ande Guerrero, Mercado, Pérez, Serna, Santillán, Cámara, si estaba conforme en continuar la dü;cu· 
Urquijo, se abrió la sesión á las doce y media .de sión que se había suspendido á virtud de la Moción 
mañana, y dada lectura al acta de la anterior ce· suspensiva de los Diputados Urquijo y del Corral, 
orada el día 7 de los corrientes; fué puesta al de· Y en caso contrario que declarara Ja Cámara, si se 
tte, bab.iéndose aprobado sin él, en votación eco consideraba suficientemente discutido. En seguida 
ímica. usó de la palabra el Diputado Pérez, expresando: 
La Secretaría General del Gobierno del EstaJo, que á Moción del Diputado Serna, se había suspen-

dido la discusión, que en vista del acuerdo recaído 
trticipando que recibió la copia del Proyecto de á esa Moción, se consideraba suficientemente discu. 
ecreto,,,que trata de la derogll:eión de los Decre- tido el asunto y se daba por terminada; con lo que 
•S nú '·os 517 Y 578 de fechas 11 de Mayo de 1887 estuvo de entera conformidad la Cámara. 
2ó de ~bril de 1890 respectivamente.-"A su ex-
ediente." Proyecto de Decreto presentado por los Señores 
La misma Secretaría General, participando, que Diputados Serna, Asiain, Pérez, y Saptillán, reteren

L Ejecutivo del Estado, tiene la honra de someter te á la creación de una Corporación denominada 
la ilustrada consideración de esta H. Cámara al- "Consejo de Educación Pública" que tendrá por ob· 

unas observaciones., referentes á la creación del jeto estudiar todas aquellas cuestiones de orden 
apuesto para instrucción pública.-" A la Comisión técnico relacionadas con la Educación é implantar 
e Hacienda." los sistemas, métodos ó procedimientos más en con· 

sonancia con el estado actual de la Ciencia. 
Inmediatamente pidió la palabra el Diputado Pé 

ez, y concedida que le fué, expresó: que impugna- La Presidenciá manitestó, que en vista de _lo ex· 
a el trámite qictado por la Mesa, puesto que se tra- puesto en su atenta carta el Diputado Rubio, supli
aba de una iniciativa del Ejecutivo, en la cual ha· caba á la Cámara, dijera estaba conforme con que 
ía observaciones; que en el presente caso, y de se defiriera la disensión para el 5. º día útil. 
onlormidad con el artículo 33 de la Constitución, El Señor Diputado del Corral, usó de la palabra 
¡ue' está en consonancia con el 87 del Reglamento y expr.esó: que como el 5.º día útil fijado, era tardío 
te Debates, pedía se modificara el trámite, en el por estar próxima la clausura del período de sesio
,entido de que pasara á la segunda Comisión de nes del Congreso, que acaso si se dejaba para el día 
facienda. La Secretaría iµterrogó á la Cámara, si antes mencionado, no alcanzaría el tiempo para ·que 
,ra de tomarse en consideración lo expuesto por el con toda. amplitud se discµtiera, y por lo mismo se 
)ip~ ""."10 Pérez, y tomada que fué, pasó á la Se- adhería á la solicitud del Diputado Rubio, pidiendo 
¡und«· ()omisión de Hacienda. que la discusión se celebrase el Lunes próximo, con 
. La Contaduría General del Estado, remitiendo el lo ·cual estuvo de acuerdo el H. Congreso., 
nfom1e correspondiente al mes de Octubre último Sientlo hoy el señalado para la discusión del Pro· 
¡ue rinde en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley yecto de Decreto presentado por el Diputado Ser-
1úm 190 en su artículo 19 fracción VIII.-"A la Co- na, que trata de que se autorice al Ejecutivo del 
:nisión de Hacienda." Estado para erogar el gasto de $ 40,000.00 contan-

EI Sef',or Gobernador del Estado de Chiapas, par- do con el producto de la venta de los lotes del te
ticipando, que en fecha 31 de Octubre próximo pa- rreno llamado el Cuervitu para la construcción de 
sado, y previa la protesta de ley tomó posesión del tres escuelas, de las cuales, dos serán Escuelas Mo
carg-o de Oficial Mayor de la Secretaría General de delo, una para niños y otra para niñas, y la tercera 
aquel Gobierno el O. Líe.Jesús B. Sánchez, en vir- de Artes y Oficios para varones en acatamiento de 
tud del nombramiento expedido en su favor.-"De lo dispuesto en el artículo 2.º del Decreto núm. 978. 
enterado." !ué puesto á ella; en lo general: El Sellar Diputado 

Oficios del Gobierno del Estado de Coahuila, par- Pérez, pidió la palabra, la que le fué concedida, y 
ticipando, que habiéndose admitido al Señor Dr. manift"stó: que interpelaba al Señor Diputado Ser
Ig:iacio Alcacer la renuncia que presentó del cargo na, á fin de que diiera con precisión á cuanto ascen
de Gobernador Provisional de aquel Estado; con dería la venta de~ lotes del Cuervito: á lo que 
fecha 22 de Septiembre último hizo entrega del Des- contestó el Diputa'!'lb Serna, que parecía, se había 
pacho del Poder Ejecutivo al Señar General Don calculado en$ 36,000.00 y que solo faltaban$ 4,000.00 
Joaquín Maass (ir) nombrado para substituirlo.- según su iniciativa. Volvió á usar de la palabra el 
·"Enterado." Diputado Pérez, quien dijo: que haciendo el remate 

. Carta del Señor Diputado Rubio, suplicando al en el Juzgado de lo Civil, se obtendría solamente 
Señor Presidente, que si fuere posible se sirva dife- las dos terceras partes, y que en tal caso, la canti
rir para el Lunes próximo la discusión del Dictamen dad calculada por el Diputado Serna, no serían 
¡-eferente á la creación del Consejo de Educación; $ 4,000 00 sino una cantidad mayor, que se permitía. 
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PERIODICO OFICIAL. 3 

hacerlo notar, para que se tuviera presente al llegar 
á la vot¡¡ción. En rseguida el Diputado Seí'lor Ur· 
Q:Uíjo, usó de la palabra, expresando: que no estaba 
conforme con Jo expresado por el Diputado Pérez, 
que el objeto de los remates, es que haya pujas, las. 
que podrían ser mayores de las dos terceras par· 
tgs, que se fijaban para la venta, que por lo mismo, 
e_l valor real de los lotes podía dar Ja suma que so· 
li<;:itaba el Llputado Serna, con cuya iniciativa es· 
taba conforme. Volvió á usar de la palabra el Di· 
putado Pérez, diciendo: que Ja misma razón que 
a'ducía el Diputado Urquijo, podría aducir él, pero 
qúe había que tener en cuenta, que en cada una de 
las Almonedas que se verificaran previa convoca· 
toria se deduce un 10 p.g que partiendo de ese SU• 
puesto, y al cabo de algunas almonedas no había 
postores, que ofrecieran mayor cantidad de la fija
da en el primer remate El Diputado Urquijo vol· 
vió á hacer uso de la palabra y expresó: que en la 
venta de aquellos terrenos, había Ja posibilidad de 
que produjeran mayor cantidad, que deseaba, ya 
que el Dipútado Pérez, trataba de calcular el valor 
de los terrenqs, dijera en que cantidad los aprecia· 
ba~el Diputado Pérez contestó: que precisamente 
es. ía lo que debió haber sabido el Diputado Ser
na, y de si se podrían realizar en el acto, porque de 
no vend.erlos en todo el ailo entrante, se tropezaría 
con esa dificúltad. Usó de Ja palabra el Diputado 
del Corral picliendo al autor del proyecto lo sacara 
de una duda la cual consistía en saber, que al de
terminar que exista esa Escuela de Artes y Oficios, 
quién se encargaría de la reglamentación y de todo 
lo relativo al establecimiento. 

El Señor Lic. Asiain usó de la palabra y expresó: 
que entre las facultades conce.didas al Ejecutivo es
tá la de organización de escuelas, que precisamen
te si reglamentaba la Legislatura el establecimien
to de esas escuelas, invadirían las facultades del 
Ejecutivo, que por tanto era de opinión, y así lo 
consultaba á la Cámara, que pasara á la Comisión 
de Puntos Constitucionales para que presentara 
dictamen en su oportunidad. En seguida habló el 
Diputado Serna y manifestó que estaba conforme 
con lo expresado por el Diputado Asiain, haciendo 
5,~~ esa contestación á !a interpelación hecha por 
el .~ Diputado del Corral. La Secretaría pregµntó 
si se tomaba en consideración lo aducido por el Di
putado Asiain, y habiéndóse tomado pasó á la Co· 
mfaión ya citada. 

Siendo hoy el señalado para Ja votación. definiti · 
va, que consulta la ampliación de las partidas núms. 
303 y 651 del Presupuesto de Egresos vigente, que 
trata 'de los gastos extraordinarios de Seguridad 
Pública, en$ L00,000.00 más para cubrir además de 
los gastos sobre la suma autorizada la que haya de 
erogarse en los meses que faltan del ejercicio tíscal¡ 
y la otra destinada á la amortización de la Deuda 
Interior del Estado, por la cantidad de $ 70,000.00 
con la que se cancelarán los créditos pendientes de. 

. pago¡ fueron puestas á ella, y no habiendo usado 
de la palabra ninguno de los Sei'lores Diputados se 
aprobó por unanimidad, mandándose pasará la Co-

. ·misión de Corrección de estilo para que formulara 
la minuta de decreto. 

Terminada le lectura de los documentos con los 
que dió cuenta la Secretaría, y hallándose presente 
el Seí'lor Gobernador del Estado, manifestó deseos 
de usar de la palabra, y concedida que le fue se 

1 - expresó en estos ó parecidos términos; que iba á 
'' permitirse ·hacer observaciones que creía pertinen· 

~ 

. . 
tes respecto de algunos asuntos á que se había da~ 
do lectura, que se refería á la prQposición del Qii 
putado Serna sobre la creación de tres escuelas, de 
las cuales do~ serían escuelas··modelo, siendo UJ:la 
para niños y otra para niñas, yla última_ para Artes 
y Oficios, que realmente el asunto era importante, 
tanto más cuanto que decía que, el Diputado Serna, 
que en el año próximo vendría á esta Ciudad la 
Agrupación de Educación Pública, y que en ve_rdad 
lo primero quevisitarían sería las escuelas oficiales, 
que se hallan en co.ndiciones de no poderlas presen
tar¡ que lo presupuestado por el Diputado S~rna, 
para dichas escuelas.son$ 40,000.00 correspondiente 
á cada una la cantidad de $ 13,000.00 suma bastante 
insignificante para cubrir los gastos que demanda
ran la construcción del edificio que había de ser de 
material bueno, y el decorado que se empleara, creía 
que apenas alcanz¡¡rían los $ 40,000.00 parll: un so~o 
edificio, que resp.ec.t0 de Ja Escuela lndustnal hacia 
las mismas observaciones con. el agregado de que 
se tuviera en cuenta el costo de herramientas y ma
quinaria, que se necesitarían; que en efect~ era un 
bellísimo ideal la proposición del Seí'lor Diputado 
Serna, pero que no por eso dejaba de hace~ obser
vaciones á la H. Legislatura para no crear d1_ficulta, 
des al Gobernante que se encargara de reahzarlas; 
que habían de tener en cuenta también los· gastos 
tan crecidos que se estaban haciendo con l~s fuer
zas de Seguridad, así como los pagos que teman que 
cubrirse, que nada menos el día anterio_r se había 
pagado una deuda.al Ferrocarril, y que sm embarg~ 
se tenían en caja unos $ 70,000.00¡ que en Ja actual!· 
dad había Distritos que no producían nada; como 
los de Jacala y Huejutla¡ v otros, á los que,se les 
mandaban mensualmente mil y tantos pesos, como 
los de Molango y Zacultipán, que no tienen para ha
cer sus pagos, que sin embargo, repetía,_ habfa _ima 
existencia de$ 70,000.00 que hay que cuidar, as1 co
mo el producto de los ingresos¡ porque no. se sabe 
á punto fijo que rumbo lleva la nave¡ que ojalá y_en 
el otro afio .pueda hacerse mucho, y que lo que pide 
el Señor Diputado Serna no fracase nunca. Que por 
lo que respecta al dictamen que trata del aumento 
de sueldo á los Seí'lores Magistrados, á qµieoes se 
les había aumentado el aí'lo anterior, decía que era 
enemigo acérrimo de que con frecuencia se aumen· 
taran los sueldos, que si á los Jefes Políticos se les 
había aumentado el suyo, era porque por $ 120.00 
ó $ 125 00 que tenían asignados no había indiv~duo 
que quisiera ir á u~ Distrito lejano. como Hueiutla 
á menos que estuviera muy necesitado¡ qll:e á los 
empleados del ramo penal como los Secretarios que 
disfrutan de un sueldo de $ 50.00 no están bien re
tribuídos por ser un e:npleomuy delicado, así como 
el del Tesorero General del Estado, que se le pagan 
$ 150.00 siendo que tiene que pagar $ 800 mensua
les por J

1

a fianza, siendo que maneja los miles de pe
sos que llegan á la Caja, que así todos los. rneldos 
son redueidos y apenas alcanzan para cub~Ir. las ne· 
cesídades de la vida ordinaria, siendo de opm16n que 
se aumentara un 10 p 8 á los empleados que ganan 
$ 60.00 y á los qiW''ganan $ 300.00 un 5 p 8 cuando 
más, para no presentar en ba_ncarrota al Es~ado, ,de
seando que sus palabras sirvieran para la d!scusión 
que sobre dichos asuntos tenía Ja H. Legislatura. 
Que recordaba también que en la Iniciativa del Pre
supuesto de Egresos se suprimía una Banda de Mú
sica, por las razones que ya había ex~uesto¡ q~e no 
obstante si los Sei'lores Diputados creta conveniente 
que subsistiera, entonces quedaría; que en la mism¡i. 

·""<· .. ... 
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PERIODICO OFICIAL. 

iniciativa aparecía la cuota diaria de lo que ganan 
.Os· servidores del Estado, con el objeto de que sea 
nás fácil la liquidación, pues no tendría que hacerse 
üpguna proporción como en el comercio se acos· 
:umbra, respecto de si los meses sonde 30 ó 31 días; 
1grel!ando para terminar que era partidario del au
nentÜ de sueldos para exigir de los empleados el 
nejot trabajo posible, pero que en estos momentos 
~ta de todo punto inoportuno. 

El C. Presidente contestó: que eran muy atinados 
lGs c'onceptos que había expuesto el Señor Gob_er
nador, y los que ofrecía tomaría !n cons1derac1ó~ 
la H. Cámara por encontrarse el c.stado en. una si
tuación que no era muy bonancible; que en efecto, 
y poi dtsgracia, la nave del Estado iba por. rumbo 
desconocido ignorando·cuál sería su porvemr; pero 
que tenía co~fianza en que el Gobierno salvaría ese 
escollo· que respecto al aumento del 10 p 8 á los 
sueldo~ y que él fué quien firmó el Dictamen, mani
festaba que habían tomado base el aumento á los le· 
fes Politic<w pero que podía el Señor Gobernador 
estar srgur~ de que no se produciría desequilibrio 
algG 11-"\en el Presupuesto y de que en esta Cámara 
ene¿ .\rfa un colaborador para la bnena marcha 
de esta Entidad Federativa. 

Se levantó la sesión. 
ff!;nacio Urquijo, Diputa_do Presidente.-Hora~io 

Riibio, Diputado Secretano.-Em1gdzo Santzllan, 
Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría de la Legis_latura." Pachuca, 
10 de Noviembre de 1913.-El Oficial Mayor, AlfUS

tín Rangel. 

EL AGUAMIEL 
Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS. 

PoR EL PROF. VaLDEMA.R CRRISTENSEN Qurmco Y BroLoGo 

[OONTINU A] 

r~, -H'odría utilizarse el aguamiel para la 
elaboración de otros productos? 

EDIFICIO CON DOS CALDERAS, de 100 y 40 caba
llos_ utilizándose ahora el petróleo como combustible en 
lug~r de leña y cArbón como antes. Para la alimentación 
de las calderas se em·plea el agua caliente y el vapor de 
.asc,p.pe despué·3 d¿",su condensación en un tanque especial. 
Hay' sdemás la maquinaria necesaria, Luz eléctrica, Plan~ 
ta cte Ga-s, Instalación para el enfriamiento del agua de re
:frigeración de las columnas destiladeras y rectificadoras, 
boelegas y csballerizas, etc. , 

UN DEPARTAMENTO PARA ENVASE y esteriliza
ción así como la. oficins. de la u Dirección del Laboratorio 
y·fá.bricas se encuentran en.este. capital en el mismo edifi
cio de. l• Oompañí• Expendedora de Pulques, S. A. 3' de 
Sta. Teresa núm. 73, donde los interes•dos pueden obtener 
:muestras de los .productos a que me refiero, los que sqn 
.amparados con la marca "Higéa" (_la_ di?sa griega de.lasa
lud,) indicando que son sanos e h1g1én1cos, tratandose de 
los siguientes: 

MlEL DE MAGUEY I, clara y transparente, color de 
:ambt1.r y de gusto exquisito, es un jarabe superior a los im
portados, llamados '¡Maple Syrup,'' "Golden Syrup,11 etc., 
pero que están elaborados generalmente con base de maiz 
0 de melBza de caña o remolacha. Esta miel vegetal, que es 
·un alimento con propiedades terapéuticas, será un impor
tante articulo de exportación y tendrá gran •ceptación en 

·-•el país, pues a pesar de su notable superioridad y su pureza 

absoluta, se venderlo\ a precio menor .que los impor_ta.d:_q~.<~:/: 
Las ca.sas en los Estados U nidos, Francia y Alema.ni01, _q'tl;0-:';-:': 
han recibido muestras-estAn entuei•smadas por el produc,lp ·· 
y pronto se ong:aniza.rá su venta en esos paises-, - .-,, ... ·= .. - ~, 

MIEL DE MAGUEY II. Tan buena en calidad como l¡¡.\. 
primel'.a., .pero de a.spect(¡l menos bonito par no ser clarifieá~'.·:_-;::~:, 
da; y la qne se pue,1d por consiguiente vend.er a un pre~jp. ·.-~~.;~tfl 
sumamente ba.rl!l.to. Ser~ apreciada de todos' a. cau'3a. de.% 
gusto agradable, y por ser al mismo tiempo un alimento, 
debido a. su riqu-eza sRcarinB-1 y un remedio, en vista. de qna- · 
contiene las substancias gomosas y salea minera.lea· del-_ 
aguamiel, fuera de una pequeña ,cantidad de ácido lácti_o:u; 
Hay que .suponer un gran consumo de esta miel .en todo_ el: 
país, y muy especialmente por la clase modesta, que ,.cons:
tituye la m•yoría de. la población de México. Los Anglosa
jones toman casi die.ria.me:q:te su uHot Cake" con "Map~e 
Syrup." Asimismo, la tortilla. mexi-c·a.na será endulzada·e_!l
lo futuro ·can la miel de maguey lo que aumentará su va.·· 
lor nutritiva y quedará dentro de loe recursos del pueblo, 

AGAVAN, llamado así por constituir I• savia fresca, es
cogida del magey roanao fino (Agave Mexicana o Atrovi• 
rena 1 ) en estado puro1 concentrado y conserva ble. Este ja
rabees uo. remedio pura.mente veget_al con propiedades ali
menticias, que será acepte.do con regocijo de los médicos en 
el mundo entero por ser un especifico contra las enfermeda
des agudss y crónicas de los Riñones., la Uretra y la. Veji
gr..; un tónico agrs.da.b1e y eficáz en casos de Tos 1 Catarro y 
AnPmi:i;. 

El Aga.van_ se prepara. por concentración del aguamiel 1 

de tal modo que SR elimina1 además de Ja n1ayor parte del 
agua 1_ única.mente el "Guische"' y ]os microbios deiando las 
materias de valor terapéutico, preventivo y curativo que ca
racterizan el Aguamiel de Magae_y. La evaporación se hace' 
sin que se colore el producto y así es que agregando el agua. 
e-vaporada SEi' obtiene nueva.mente el a.guarniel. -

Debido a eso queda resuelt0 ahoro un gran problems, 
aunq-ue de manera indirecta. Mucho se ho hablado de la 
conservación del pulque,. Sin embargo, en mi concepto es 
esto µna uto_pía 1 que no se podría realize.r sin cambiar por_ 
completo sus carácteres órgano-lépticos y teropéuticos: 

-Adn suponiendo que fuera posible la conservación, el gas
to de transporte todavía sería un obstácl;llo insuperable. 

Un pulque elaborado con Agusmiel pura y los cultivos 
del laboratorio es conservBble cierto tiempo sin otro trata'
miento especial; pero debido al hecho que al pulque contie
ne y debe contener fermentos vivos, que se eliminan del vi~ 
no y de la Cerveza, no se puedeu evitar por mucho tiempo 
su alteración, Pasteurización o adición- de preservativos, 
destruyendo los micro-organism.os, tampoco es admisible 
por razones anteriormente expresa.das. 

( Ccntimiará.) 

SECCION DE A VISOS 
Secretaría de Fomento, Colonización e Industria de loa 

Estados Unidos Mexicanos. 
SOLICITUD presenta.da ante esta Secretaría por la seño' 

ra Maria Zorriba.a F., pidiendo concesión para aprove~ 
char como riego las aguas del río San Juan del río del 
Estado de Hidalgo, la cual solicitud de conformid•d con 
lo prevenido por la ley de la materia, se mando publicar 
parR que la.a -persoBa.s que se crean con derecho, se pi'e··. 
senten a oponerse . 
Al margen una. estampilla por valor de cincuenta. cenf:a .. ,-.~,. 

vos, debidamente cancelada. 
Ciudadano Secre,ifrio de Fornen to. 

María.Zorribas F., ante ust~d con todo respeto expon:go 
que; ten1enJo eleme!ltos sufi.c1entes para hflcer de reo:adío 
el V•lle de Santiago y de Tecozautl•, del Municipio de

0

Hui
ch~pan, Estado de Hidalgo, deseo se me otorgue una c0n~ 
cea16n pua aprovechar las aguss del río de San Juan del 
Río, declarado ya de jurisdicción federal en cantidad ,de .... , 
dos mil litros por segundo, tom~ndoles e~ el trnyecto del'•''' 
expresa.do rio, comprendido entre el desagü.a de laa tu_:t;'":_·--~',:~: 
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!>inas de la Compafiia Hidroeléctrica Qnere'ana y un punt.o 
·ilituado diez kilómetros río abaj.o, con lo cual se someterá 
a cnltivo de riego la superficie de tres -mil hectáreas de dis
·tintos propietarios, de los cuales presentaré oportunamente 
la conformidad respectiva. 

La ubicación del tray.ecto del río en que se me dará la 
concesión es la misma que ·la de los terrenos que tratan de 
rfgarse. 

En tal virtud, 
A us~ed, O. Secreta.ria ocurro suplicándole que previos los 
trámites de ley se sirva otorgarme la concei:;ión en los tér
ni·inoo referidos en este bcurso. 

Recibo notificaciones en la 3 ·"' de San Agustín 64. 
México, julio diecisiete de mil novecientos trece.-.Waría 

;Zorribas F.-Bübrica, 
. Al margen un11 estampilla por valor de cincuenta. ce:nte.
vos debidamente cancelada. 

Señor Secretario de Fomento. 
I. Sánchez Ga.vito, hijO, como apoderado de ta se.fiara. 

María Zorribaa de Fernández; como lo acredita. el testimo
nio de poder que a.tJompaño, ante usted en el expediente re
lati-vo a la solicitud presentada. por mi representadai para 
aprovechamiento de las aguas d.el río de San Juan del Río, 
ante usted conforme a derecho digo: <1ue vengo a pedir que 

;~., ·B~ me tenga para todos los efectos ]e~ales, con el carácter 
que df'jo expresado; y por contestada. la comunicación de 
esta H. Secretaria fecha 8 del próximo pasado agosto, gira
da por la Dirección General de Aguas, bajo el nümero 1090, 
en el B"entido de que los terrenos que tratan de irrigarse son 
ribereños. 

· A usted suplico se sirva acordar de conformidad, orde
na"I!do se me devuelva el poder exhibido, previa. toma de ra
zón y recibo, :facultando para que lo recoja. el señor don 
G"briel Pajares. 

Señ-alo para recibir. notificaciones, mi despacho, 3 :O de 
San Agustín númern 64. 

México, septiembre trece-de mil novecientos trece.-!, S. 
6avito.--B1lbrica. 

Es copie, México, a 11 de febrero de 1914.--E. O. M., 
.E. Martínez Baca. • / 4-16-28 

Administracióc do Be.ntaa.-Pachuca,-Derechos entera
·dcs, marzo3de1914.--Becibido, marzo 3de1914.-Dawey. 

JUDlClALES 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE ~EXICO 

CE.DULA. HIPOTECARIA. 

Al marg'._;,i trea estampillas de a un peso debidamente can: 
.CE-1 ri.das. 

El C. Lic. Carlos Francoz, Juez Segundo de lo Civil, de 
esta ~apital, a quienes la. presente vieren ha.go saber: 

Que ante este de mi cargo se presentó el Lic. Estéban 
M"queo Castellanos como apoderado de Is señora Ana 
Urí!:l de Velesco dEmandarido en juicio hipotecario al señor 
Aifredo A. Soto, el pego de la suma de diez mil doscientos 
treinta y cinco pesos veintidós centavos 1 más réditos ven
cidos y los que se. venzan hasta la total solución del sdeu
do1 gastos y costas del juicio, 

Fundf:!. su acción en loa siguientes documentos debida
mente legalizados: 

!."--Testimonio de ]a eBc1;itura que bajo el número ciento 
treinta y ocho otorgó en esta Ciudad a once de junio de 
mil OC'hocient,os noventa el Notario Isidro Arturo Carranza, 
de cuyo f1o~nm.sr;to const~: 

Que .el sefior Manuel F. Bote por si y por la señora su 
esposa doña Margarit• Or.tufio y en representación de don 
Miguel Ortuño confosó deber a los sefiores Velasco Her
manos la ca.tttid.aj de cuarenta y seis mil setecientos no
-venta y cinco pesos, veintidós centavos que impuso a ley 
de censo consignativo redimible, que se obligó a pagar en 

deter.mina.da f_orma, oauaán~-0se por todo. el ti~l!',mi;;' ' 
permanecrnre rnaoluto el capital, mteresea a i;azóli·ae):' .· 
P?r cie.nt? _anual pagade~os P?r semestre·a .. ·vanc~6~·- < 
d1endo ~xlgttae cuanto se estuviere Rdeude.nd,o_. p,or.J~fA 
de pago de un solo .semestre de réditos; que .¡iar."'-la.\li\pl' 
seguridad de las obligaciones que contrajo él señ'ór:'iJ~~ 
hipotecó el Rancho de Zontecomate, jurisdicción de P;~éll~ 
ca, Estado de Hidalgo que linda: al Poniente con fa Hl\'- .· .. ). 
cienda de Santa Bita del Sauz, al Norte, con el Ranclltiile.i:.;(·.·· 
San Cristóbal; al Oriente, con los Ranchos d'e Santiago , 
de San Rafael y pueblo de Sant• Moría Teca.jete; y alSur; 
con la. Hacienda .:1e Teca.jete, y que por diversas operacio~-· .· , ·,, 
nea qu_e se verifica.ron, el capital adeudado quedó reducido ___ .. · .. ,.· .. :º· 
a la suma de treinta y seis mil setecientos noventa y cinco~~;.:.._~~. 
pesoe, veintidós centavos. -'-~ ~".~<:·_¡: 

II.-Escritura otorgada en la Ciudad de Puebla el vainti
cnatro de.septiembre rte mil novecientos doce por el Nota
rio Benjamín del Calleja, de cuyo testimonio aparece: · 

Que en un juicio seguido por la señora Ana Uria de Ve•' 
lasco ·en con-tra. de Vel~sco _l:Iermªno_s, ae. embargó -el 9r~di~ 
to hipotecario a cargo del seriar Alfredo A. Soto por la.can.ti, 
dad de treinta. y seis mil setecientos noventa Y- cinco _p_esp._~ 
v_eintidó.s cepta-yo.s .Y ª'_favo:r da lo.s._expresados sefiores Ve:• 
lasco Herman0,1;4, cuy_o crédito hipo.teeario ~né adjudicado __ !); \;-._

la señora U ria de Vel&sco por la cantidad de diez mil dos. 
cientos treinta y cinco pE:.sos veintidós centavos, quedando 
por lo tonto la repetida. señora como acreedora legítima _del 
señor Alfredo A. Soto actual propietario del rancho d~ 
Zontecomate; habiéndosela notificado al expresado sefiqr 
Soto, la anterior operación po~ escritura que bajo el núme
ro.cinco mil doscientos ochenta y siete otorgó en esta Ciudad 
a. veiutidós de octubre de mil novecientos doce, el Notario 
Rafael Carpio. 

Que el plazo se ha vencido sin que el sefior Soto haga el 
pego de lo que adeuda. 

A la demanda del señor Lic. Castellanos, recayó el •i· 
guiente auto: 

~'México, marzo do.a de mil novecientos catorce.-Por ad
mitida, en cuanto ha lugar en derecho, la demanda. formu .. _ 
lada por el señor Licenciado Esteban Maqueo Castellanos, 
como apoderado de la Sra. Ana Uría de Velasoo con fecha 
veinfüiete de enero 1lltimo, con apoyo en los artículos 9811 
y 989 del Código de Procedimientos Civiles, expidase, pu. 
bliqueae, fijes.e y regi•trese la correspondiente cédula bi· 
potccari• y ell!plácese a~ señor don Aifredo A. Soto, para. 
que dentro del térmlno improrrogable de tres días, ocurr_a. 
ante este Juzgado a contestarla y a oponer las excepciones 
que tu-Viere, y a nombrar dentro del mismo pl11zo p·erito 
valuador. Y con los insertos necesarios y copias correspon
dientes, librese al Juez de Primera Instancia del Ramo Oi· 
vil de Pachu'ca, el exhorto que se solicita, previniéndose al 
demandado que manifieste si está o n.o conforme en s.oep .. 
\ar el cargo de depositari9 de lo finca hipotecada. Lo pro
veyó el Licenciado Carlos Francoz, Juez Segundo de lo Ci
vil. Doy fe.-Oarlos Francoz.-Luis Pintado.-R11.brics.s.', 

En virtud de las coosta.nCiaa que anteceden, queda. sujeto 
el predio descrito de la propiedad del sefior Alfredo A. Bo
to, a. juicio hipotecario, lo que se he.ce saber a las autorida· 
des y al püblico, para que no se practique en él ningún 
embargo., toma de posesión, diligencia precautoria o cual· 
quiera otro que eri torpezca el c11rso del 'presente juiCio o
viole loa derechos en él adquiridos por L; seriara Ana U ría¡ 
de Velasco. 

México, marzo 20 de mil novecientos catorce.-Ca1·ioa-
Frartcoz.-Luis Pintado, Srio. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos ente. 
rados, mar•J,> 27 de 1914.-Becibido, marzo 27 de 1914.-· 
Dawey. •'l'i' 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE JXMIQUILPA~ 

En loa autos intestamentarioa del Señor L~l~ 'RÍiéfn ve.J 
cino que foé del barrio de la Otra Banda de esta Ciudad el 
Ciudadano Licenciado Luis de la Isla., Juez de primera i_nS• 
tancia de eatll Distrito por su auto de feo.ha de diez y och~ 
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~t~factual, mandó que por edictos que se publicarán en este 
!:>lugar, y por tres veces consecutiva• en el "Periódico Oficial'' 

'i!.'. .. :.-4el .. Estado, ee convoque s le.e personas que se crean con de~ 
,;.: @cho a la herencia para que en el término de treinta ella• 
', contados deBde la. tiltime publicación de este ovieo, ea pre

,J •enlen en ••le Juzgado a deducirlo, apercibidos de lo que 
, hnbie1e lugar Bi no lo verifican. . · 
;': , ' Encumplimiento de lo mandado y para que llegue a no· 
( · tioia de quienes corresponda se publica e! presente. 

• hmiquilpa.n, marzo 25 de 191,4.-Luis Manuel Flores, Srio. 
3-1 

·· . Administración de Rentas.-Ixmiquilpa.n.-Derechos en
terados, marzo 25 de 1914.-Recibido, marzo 27 de 1914.-
.l}awey. ' 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE JxMIQUJLPAN 

Para la. formación del inventario solemne de los bienes 
del intesta.do de la. Señora Joca.bed Trajo de Ita, y en cum
plimiento de lo dispuesto por el Señor Juez de primera. ins
•tancia de este Distrito en su auto de once del actual, se cita 
por el presente a. las personas que eoña.la el a.rtlculo 1,522 
del Código de Procedimientos Oivilee, dichas citaciones se 
publicarán por tres veces consecutivas en el "Periódico Ofi
-0ial" del Estado. 

La. diligencia. tendrá verificativo el décimo día útil después 
d(~tiltima publicación de este aviso. 

· iimiquilpan, marzo 20 de 1914.-LuiB Manwe{ Flores. 
3-1 

Administración de Renta.s.-Ixmiquilpan.-Derechos en
terados, marzo 23 de 1914.-Recibido, marzo 26 de 1914.
Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PAOHUCA 

EDIOTO 

Se convoca a. los acreedores del finado Señor Francisco 
Murillo, vecino que fué de este Mineral, para que concurran 
-0on los justificanl<is de sus créditos, & la diligencia de inven
tario y avalúo de los bienes yacentes, que se verificará en el 
local de este Juzgado, a las once de la. maña.na. del quinto 
die titil inmediato posterior a la tiltima publicación de es
tos edictos en el "Periódico O:ffoial" del Estado, en el que 
aparecerá por tres veces consecut.iva.s, así como en "El Bo
hemio" de esta Capital. 

Pochuco, morzo 14 de 1914.-'-César Becerra, Srio. 3-1 
r·•\dministraoión de Rentas.-Pa.ohuca.-Derechos entera
. marzo 24de1913.--Recibido, marzo 24 de 1914.-Dawey. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

y sois pesos ochenta centavos, réditos legales de esta sum11¡. 
y costas del juicio, fundando su demanda en un documen· 
to privado que presentó, y del que aparece, que el ocho de
agoato de mil novecientos trece, compró Ud. a León, un co• 
che y dos caballos enguarnecidoa, en la cantidad de ciento, 
setenta y seis pesos ochenta centavos, pagadera el cinco de 
diciembre de mil novecientos trece, A la promoción del ac·" 
tor, y por ignorar éste el domicilio de Ud., se acordó que- -
por edictos que se publiq-uen seis veces coneeculivas-en los 
periódicos "Oficial" del Estado y "El l'ais" de la Ciudad 
de _México,. se emplace a Ud. para qne com_par.ezce. s_nte ea .. -

1 

te Juzgado, a. las once de la mañMa del cuarto dio titil in· 
mediato posterior a la tiltima publicacMn de Íos edictos en 
el "Periódico Ofi.cial, "' a. contestar la d·emanda promovida e_n 
su cont.ra, con et.apercibimiento de que si u:o se preeentaret
se dará por contestada. dicho demanda. en sentido negativo;: 
previniéndose o Ud. odemás, que dentro del término del 
emplazamiento señale casa en esta Ciudad en donde se le
haga.n las posteriores notificaciones, apercibido, de que si 
no hiciere tal designación, se le notificará por medio de cé·" 
dula que se fijará en la puerto del Juzgodo. 

Lo que notifico o Ud. 
Pa.chuca, 17 de marzo de 1914.-CéBar Becerra, Srio. 6-2•' 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera--

dos, marzo 23 de 1914.-Recibido, marzo 23 de 1914.
Dawey. 

JUZGA_DO Q)NOILlADOR DEL DISTRITO 
DJ: IXMlQUILPAN 

EDICTO 

En cumplimiento del Articulo 1522 del Código de Proce-
dimientos Oivilea, se hace saber por el presente, que el Se~ 
ñor Juez Conciliador tercero propietario y substituto del 
de 1 :"' instancia del 'Distrito, por auto de ajrer, ha. conce
dido licencia a la. Señora Felipo Vázquez, como Albacea. de· 
los intestados acumulados de las Señoras Carmen Vázquez-
y Máximo Mendo><a, licencia paro la formación de inventa· 
rio-, por simples mPmorif!B, a cor.dición ·d_e presentarlos al 
Juzgado para. su aprobación, después de quince días conta
dos desde lo última. publicación que se haga en el "Periódi
-00 Oficial" del Estado. 

Ixmiquilpan, marzo 7 de 1914.-Gregorio Moreno, Srio •. 
s-a 

Recibido, marzo 18 de 1914.-Dawey. 

JUZGADO SEXTO DE LO OIVIL DE MEXICO 

REMATE 

En el juicio hipotecario que sigue en este Juzgado el Se
ñor Licenciado Abelardo Paniagua, como apoderado de la 
sucesión de don Leopoldo Gout, contra el Señor Alfredo

.. Se convoco a. los acreedores del intestado Jestls Ga.rcla, .L. Méndez, por pago de venticinco mil pesos, intereses-y cos
veoino que fné de Ixmiquilpan, para que dentro de loa quin- tas, el O. Juez Sexto de lo Civil, Licenciado José l. Bande
ce dios siguientes a la. tiltima. "publicación de este edicto en ra, por auto de doce del actual, señaló el dla trece del en
e! "Periódico Oficial" del Esta.do, en el que saldrá tres ve- tra.nte abril, a las once de la. mañana., para. el remate en esta 

~ ·ces consecutivse-asi como en ".El Bohemio" de esta Ciudad, oñciila y por la base de$ 8,000.00 de las.siguientes. fincas 
¡ ocurl'!ln a la. albacea de la. sucesión, Señora Angela de Je- hipotecadas, ubicadas todas en Omillán, Atotonilco e!Grnn-

EDICTO 

! 
BÚB Garcla, con los justificantes de sus créditos, a fin de que de, del Esta.do de Hidalgo: finca rústico "Los Laureles" que 

- ·sean listados en los inventarios respectivos. linda: al Norte, con terrenos de la Compañia de Real del 

...

.. ·.· ... :· ... ··. Pachuca~ marzo diez de mil novecientos catorce.-César Monte, de Manuel Bustamant.e, Botero Oestañeda y finca 
¡J3eeerra,.Srio. 3-2. "La. Venta;" a.l OrientE.\ finca de ¡

1Le. Venta;" Y.al Sur y 
Administración de Rentas.-Pe.chuce.-Derechos entera- Poniente, testamentaria. de GuillerIL..o Manning, Manuel f d 2ld 1914 R "b'd 21 d 1914 D Alburquerque, señores Calderón y Compañia. de Real del 

, ··;::"" ~. w ~=7 ~.º;;:: .: ,.~~,: .. , ~E!:!~Xª~~~i~~]!~g~f :;~ 
~ EDICTO pueblo de Omitlán, y que linda: por el No~e, río de Sán-
!,• chez, por el Sur, con la casa del finado Féhx _González; por· 
~-i Senor Virginia Sa.leza.r. el Oriente, con Donecie.no Munguíe.; y el Poniente, con ce.-
,. 1 Ante este Juzgado compareció el Señor Manuel León, de- mino carrdero del Mineral del Monte; y otra c.asa. en el 
~. 1;nandando a Ud. eo juicio verbal, el pago de ciento setenta mismo pueblo y que linda.: por el Norte, con propiedad del 
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licenciado Lara; por el Sur, con Hipólito Castaileda; por el 
Oriente, con Donaciano Mungsíe; y al Poniente, con la ca· 
lle Real o Principal de Omitlán. 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente, 
:para. que se publique por tres veces, de siete en siete días, 
·an el "Boletín Judicial," y Diario de Jurisprudencia, de 
esta CindRd, en el "Periódico Oficial" del Estado de Hidal
go; y para que se fije en la puerta del Juzgado de la ubica· 
f!ión de los inmuebles. 

México, a diecisiete de ma.rzo de mil Ilovecientos catorce. 
~Firma inlegible. 20-28-4 
. º Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos entera· 
dos, marzo I9 de 1914.-Recibido, marzo 19 de 1914.
Dawey. 

MINERIA 

AGENCIA DE MINERÍA. EN PACHUCA 

. Extracto del expediente número 993,-El Señor Ireneo 
'Ganzález, vecino del Mineral del Chioo, solicita con el nom
bro de "AMPLIACION NORTE DE LA. CARBONERA," 
·~~e.a hectáre•s pa-ra explotar minerales de oro y plata de un 
, \\ero en forms de veta con rumbo general de Oriente a 
i: uO:iente en la Municipalidad del Mineral del Chico, Dis
·irito de Pachuca, Est•do de Hidalgo, al Norte de lae minas 
"Nuevo San Pascual" y "La ·Ca.rbOners." y al Oriente de 

··"Ampliación del Porvenir."' Estas perteneucias y .demasías 
'!le situarán como sigue: partiendo de la intersección del lado 
,-Orien_te de ''La Oarboner.a" coil la linea Norte de ¡¡Nuevo San 
·.Pa.Rcuaí," se medirán sobre ea.ta línea haci1:1 el Oriente 100 
·metros; en seguida :normll.lmente a es~a dirección y fba
cia el Norte 100 metros; de este punto 100 metros hacia el 
Poniente, paralSlamente a la primera dirección, y de ,aquí 
100 metros al Sur para llegar al punto de partida, quedan· 

·do con este rectángulo determine.da una pertenencia. Las 
dem así•• quedará~ limitadas por la prolongación hacia el 
Poniente del lado Norte de dicha pertenencia hasta encon
trar el l•do Oriente de "Ampliación del Porvenir:" al Po
'niente por este lado: al Sur por los lados Norte de "Nuevo 
San Pascual" y ''La Ca.rbonerai' y al Oriente por el lado 
.Poniente de la pertenencia antes dicha.. 

Me:lirá estas perteneñcia.s y demas12~, de_nt;-o de Gesenta. 
-"di.as y sin perjuicio de tercero, el ·senor Inganiero Fra.ncis-
·CO Barrera, vecino del Mineral del Chico. · -

/._"Se abre p1azo improrrogable de ciento veinte d,ias, \con ta
. JS desde esta fecha, PB:fB substanciar este expedierile en 

1a Agencia. · 
J..líl.chuce., septiembre dos.mil novecientos trsce.-A. M. 

.., ·:Jm1,n2a. 3-2 
Administración de Rentas,-Pschuca.---Derechos entera

-no•. marzo 21 de 1914.-Recibido, marzo 21 de 1914.
, Dawey. 

AG.lliNCIA. DE MINERll EN PAORUOil. 

mojonera SW de "Potosi;" y por dltimo, de ésta s.~ ij¡ 
nin 100 metros sobre !!" cabecera Oeste de. "Potosi," liij~· 
llegar si punto de psrbda. · 

~e?i_r& estas pertenencias dentr? de eeeei;its tlfas .y Si~:.';¡\., 
perJ.u1c10 Jie t_ercero, el Senor Ingeniero N arc1ao Paz v~O- ._··::·>~ 
de e.sis ciudad y con habitación en Is eses ndmero ¡\3 de: Ja : " 
cusrts calle de Arizpe. ·. ";.' · 

Se sbre plszo improrrogable de ciento veinte d!ss, canta•· 
dos desde esta fecha, psra eubetanoiar este expediente en: . 
la Agencia. · 

·Pa.chuca, marzo nueve de mil novecientos catorce.-.Á. .. ·M .. 
l sunza. 3,,_.S 

Administración de Rentse.-Pschucs.-Derechoe enter~-
. dos, marzo 16 de 1914.-Reoi~ido, marzo 16 de 1914.- · 
Dawey. 

AGE~CIA DE MINERIA EN PACHUCA 

· Extracto del expediente número.1085.-EI Seilor Hugh 
Rose, por la Compáilla .Minera de Santa Gertrú.dis, de acner. 
do con lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley Minera so. 
licita la rectificación del fundo minero "GUILLERMO •·· 
SEGURA," sito al Oriente de esta eiudsd, én el Municipio 
y Distrito de Pachuca, al Nort-0 de la mina de "San Andrés,'' 
al Noreste de la de "El Lobo,'! al Sur y al Oeste de la de 
"La Necesidadn y."Ma.gda.'l Las medidas se efectuarán CO· 
mo sigue: partiendo de la mojonera Noroeste de la mina de 
"La Necesidad," con dirección 8.6º35'W. se medirán ciento 
:noventa metros trescientos doce milímetros; de este puntO 
con dirección de S.83°25'E. se medirán doscientos noventa 
y seis metros trescientos cuarenta Y un milímetros; de est0 
punto con rumbo N.6°35'E. se medirán 186 metros 375. mi
límetros; de este punto con rumbo N.71°54'W. ee medi, 
nin 639 metros 210 milímetros; de este punto con rumbo 
S.6º35'W. se medirán 123 metros 717 milímetros; de esta 
punto con rumbo S.83º25'E. ee medirán 330 metros hasta 
llegar nuevamente al punto de partida. 

Practicará las medidas correepondientes dentro de sesen
ta días y si:n perjuicio de tercero, el ·Señor Iugeniero An .. 
dr_éa Manu1ug, vecino de esta. ciuda.d y con habitación en la. 
Haci'enda de Guadalupe, calle del Hospital ntimero l. 

Se abr_e plazo im.prorrogable dt:i ciento veinte días, :conta
dos desde esta fecha., psrs substsnoiar e•te expediente en la 
Agencia, 

Pachn-0a, ri:iarzo nueve de mil uovecientos catorce.-A, M. 
Isunza, 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, marzo 16 de 1914.-Recibido, marzo 16 de 1914.
Dawey . 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1088.-EI Seilor Water 
G. Sa.vage, vecino de esta ciudad y con habitación en la 
Avenida J uárez número 129 (Depósito de Tranvias,) solicita 

Extrado del e¡peliente número 1080.-'EI Sellar Licen- con el nombre de "SAN ONOFRE" diez pertenencias mi . 
. ,-ciado Carlos Sánchez Me.jurada, veciuo de esta ciudad y con neras en terrenos de la Hacienda del Zoquital, jurisdicción 
.habitación en la caea número 3 de la segunda calle de Itur· de la Municipalidad de Omitlán, Distrito de Atotonilco el 
-bide, por la Compañía Explotadora de Minas, S. A., solici- Grande, Estado de Hidalgo. Se trota de explotar minersles 
ia con el nombre de "DEMASIAS DE SACRAMENTO, de oro y plata y las medidas sa efectuarán tomando comd 
POTOSI Y DIAMANTE," un fundo minero de dos hectá- punto de partida un tiro viejo situado 180 metros al Norte 

·:reA.a diez y iiete áreas aproximadamente, en terrenos del del linderJ de la Hacienda de Rincón Chico co-n lf.L Hacien. 
pueblo de Zerezo, Municipio y Distrito de Pachuca, Estado da ¡je! Zoquital en la barranca de San Antonio Río Hondo, 

·de Hidalgo, entre las minas "Sacramento," "Potosi,'' "Dia· de donde SP. medirán 100 metros al Norte punto a donde 
·manta" y ºLuz Chica." La medición se hará de la manera comienzan las medidas del fundo que se solicita; de alli se 
--siguiente: partiendo de la mojouera NW de •·Potosí)) se me~ medirán"al Oriente 100 metros para llegar al punto Nordea .. 
-Onón 15 metros al NE hasta tocar el lado Sur de la cuadra te; de aquí se medirán 500 metros al Sur para. ll~g~r al 
de "Sacramento;,, d~ este punto y sob1'e la cuR.dra referida, punto Sureste; en seguida 200 metros al PoniéPJ~~,;~.iB-Jle ... 
se medirán 250 metros; del extremo de esta línea se medi- gar al punto Sur-Pcniente, y de este punto se meilfrán· 500 
rán al SW 65 metros hasta tocar la mojonera NW de "El metros al Norte paro llegar al punto Norte-Poniente y a. 
Diamante;" de éeta y sobre el lado Norte de la cuadra de lcontinuación se medirán 100 metros al Oriente"hasta llegar 
·"El.Diamante," se medirán 245 metros, hasta llegar a la al punto de partida cerrando así las medidas. 
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PERIODICO. OFICIAL. 

' Medir~ estas pert011encias en ~alidad de perito, dentro de fierro que queda estampado al margen del expediente ree; 
"BeSenta días y sin perj'uiCio de tercero, el Señor ~ngenier(l ; :Pectivo, .valorizados pi;ir peTitos norrib.rados al efecto -en:ia: 
Don Andrés M. Oorral, vecino de esta ciuaad y con habita• cantidad de $ 25.00 cs. y $ 12.0él cs. respectivamente. 
ción en lo tercera calle de Mina nl'imero 2. · Lo que se hace saber al piibliéo· en cumplimiento del a; 

Se abre plazo improrrogable de ciei;ifo veiI¡te dlas, C)n\a" \!culo 681 del Oóaigo Oivil. . .· 
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente én la Atitalaquia, marzo 16 de 19H.-Oonrado Angiles.-Ama-
Agencia. do Monroy, Srio. 28-16-4-28 

r·, Pachtica, marzo veintitrés de mil novecientos catorce.- Administración de Rentas.-Tula.-Dereehos enterados, 
A.M. Isunza. 3~2 marzo 18'de 1914.-Recibido, marzo 26 de 1914.-Dawey. 

Administración. de Rentas.-Pachuca.,,-Derechos entera.-
ilos, marzo 23 de 1914.-Recibido, marzo 23 de 1914.-Dawey. 

DIVERSOS 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDENOIA MUNICIPAL 

DEL MINERAL DEL Cmco 

DENUNCIO 

Ante esta Presidencfa Municipal y como bien mostrenco, 
ha sido denunciado por el ciudadano Leopoldo Rivera, nn 
,v.;i.qlleíío solar situado eil el"BarriD de "El Calvario" 'de esta 

!bl1;1.ción~ d_e foi:m.a. ._irregU:lar, _cuya ~sup¡jrficie es dé cuatro
C'lenfóa cuarenta, metros_ noventa. y seis c~ntimetros cuadra
dáa y tiene como· linderos l_o~s-.siguie_ntes: por el ·Nqrte li!lda 
con propiedad de la Señora Addai<la Ortiz; por 21 Bar,lin
da con una vereda que conduce al punto llamafo "La Ala
meda" y casa di:l fi_nacio Aco.cio RUiz;. por el. 01'i'ent..e .linda 
con propiedad del subscripto y por el Poniente .. con la pro: 
piedad del mismo)inado Acacio Ruiz. 

El valor de.! 1;erreno de refdre.ncia, según el informe de 
los peritos éá el de$ 10,1}0 cs. 

Lo que se_haee del conocimiento del público para los. 
efectos del articulo 680 del Código Civil vigente del Estado. 

Mineral del Chico, marzo 19 de 9114-Presidenfo Muni
cipal, Tiburcio Mendoza.-Secretario1 _Salustio Ruiz. 

28-22-28 
Recaudación de Rentas.·-Mineral del Chico.-Derechos 

enteradoe, marzo 19 de 1914,-Recibi1o, marzo 25 de 1914. 
-Dawey. 

DISTRITO DE PAOHUCA.-PRESIDENOU MUNICIPAL 

DE TIZAYUCA. 

AVISO 

A disposición de esta Presidencia se hallan depositados, 
en calidad de mostrencos, dos machos, uno prieto retinto 
como de diecist1ie años, otro prieto como de catorce años, un 

"caballo bayo lobo como de once anos y una potranca retin
ta. rabicana como de tres ·años, con los fierros que constan 
al margen del expediente relativo, valorizados por los peri· 
tos JJ.O_mbrados al efecto, en la suma de noventa pesos por 
tot~L 

Lo que se hace saber al piiblico en cumplimiento del ar
tículo 681 del Código Civil. 

Tizayuca, marzo 18 de 1914.-Marcos Soto.-Antonio Sán-
chez Islas, Srio. 28-16 :-4-28 

Recaudación de Rente.s.-Tizayuca.--Derechos enterados, 
marzo 19 de 1914.-Recibido, marzo 24 de 1914.-Dawey. 

.DISTRL'fO DE TrrLa.-PR-II:SlDEl~ClA MUNICIPAL 

DE ATITALAQUIA. 

AVISO 

A dieposi-Oión de esta Presideacia en calidad de mostren
cos, se encuentra:n un macho prieto como de dos a:ños de 
edad; una potranca color retinto como de tres años, con el 

DISTRITO DE TULA.-PRESIDENCIA MUNIOIPAL 

DE TLA.XCOAP AN 

AVISO 

A disposioión de esta Presidencia y en calidad de mos
trencos s-e eucuentra.n en el Corral d8 Lonsejo, una. mula, 
baya-parda y ua potrilla tordillo chaucaco, la primara co
mo de 9 nueve años de edad y·.eJ [:leg~nd.o como de dos años,. 
value.dos por peritos, la mula en $ 40.00 cs. _cuarenta pesos. 
y el potrilla en $ 5.00 cs. cinco pesos, 

Los fierros de dichos animales _conS-tan án el eXpediente
respectivo que obra ·en esta. oficina. 

Lo que. se hace saber al ptíblioo en cumplimiento del ar
ticulo 681 del Código Oivi! del Estado. 

Tle:¡¡coapan, mar.o 17 de 1914.-Edmundo MaJo,-c-Lui• 
Cast.añedix,. Srio. 28~16.-4-28 

Administraoi6n d~ Rentas. -Tul a .. ~})érachos entera.dos,_. 
marzo 19 de t914.-Recibido, .marzo 26:de 19lil.~Dawey~ 

DISTRITO DE ZIMA.PAN.-PRESIDE!l-OIA, MUNIOIPAL ,DE 

TASQUILLO 

A. VISO 

Er.cuéntrase a dispoeición de ésta. Presidencia en calidad:. 
de mostrenca, una. mula retinta como de l)a.torce a.ñas, -he:. 
rrada con el fierro que consta en el expediente reapeCtiVo. 
valuada en treinta pesos. 

Participase interesados en cumplimiento del articulo 68l 
del Código Civil. · 

Tasquillo, febrero 12 de 1914.-Nicolás Cuéllar.-Emilio 
Treja, Srio. 20-8-28-20 

Recaudación de Renlas.-Tasquillo,-Derechos entera
dos, febrero 12 de'1914.-Reoibido, febrero 17 de 1914.
Dawey. 

DISTRITO DE HercHAPAN.--PRESIDENcrA. MUNICIPAL 

DE TECOZAU'TLá 

AVISO 

A disposición de esta Presidencia y en calidad de mos• 
tren~os 1 se encuentran una po_trauca c?mo de dos años y un 
potr1llo como de un año, oreJa.nosi pintos, valorizados por 
peritos, en$ 9.00 y 5.00 respectiv•mente, 

Lo que ee hace saber al ptíblico en cumplimiento del ar
ticulo 681 del Código Civil. 

Tecozautla, 19 de enero de 1914.-El Preeidente Munici-
pal, Alejandro Ocampo. 28-1.6-4-·28 

1 Recaudación de Renlas.-Tecoz~utla,-Derechos entera
dos, enero 22 de 1914.-Recibido, enero 26 de 1914.-Dawey •. 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS 
EN EL 

PALACIO DE GOBIERNO. 
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